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Las Compañías Extranjeras ante
la Ley 8" de 1931

De poco tiempo a esta 
parte se viene notando una 
fuerte tendencia, en deter
minadas Compañías extran
jeras domiciliadas en el te
rritorio panameño, a burlar 
algunas disposiciones lega
les que fueron puestas en vi‘ 
gor a mañera de una valla 
contra los abusos, cada vez 
mayores, que esas mismas 
Compañías cometían con sus 
empleados. Se trata de or
ganizaciones que disponen 
•de vastos recursos, y que 
han extraído y siguen extra
yendo de nuestro pueblo, 
cuantiosas ganancias.

Las mencionadas Compa
ñías siempre han tratado al 
empleado nativo con injusto 
desdén y no hicieron jamás 
cosa alguna en su beneficio. 
Ai contrario, siempre lo ex
plotaron de la manera más 
inmisericorde, asignándole 
jordanas mucho más largas 
que las permitidas por la 
Ley, y dándole las tareas 
más duras, pagándole, en 
cambio, salarios ridículos 
que apenas le permitían a- 
tender a las necesidades 
más perentorias de la vida.

Contrastanddo con esa  ̂o- 
htica, sucedía que^S~veces 
llegaban empleados extran
jeros a quienes el empleado 
panameño tenía que ense
ñarles el trabajo que debíaii 
de desempeñar, PERO ES
TOS EXTRANJEROS GA
NABAN UN SUELDO DOS 
VECES MAYOR AL DEL 
EMPLEADO NATIVO. De 
esta manera se mantenía ba
jo el nivel d-j vida del em
pleado panameño y se ele
vaba artificiulmente el del 
empleado 'extranjero, sin 
que lo mereciera ésto por su 
competencia. Tan odiosa 
discriminación feé lo que 
trajo, como reac^etón natural 
la adopción de la Ley que 
ordena que toda empresa 
tenga como mínimo el 75 
de empleados panameños y 
que a éstos se les pague tam
bién e] 75% de la nómina 
total.

Acontecía también que

cuando un empleaddo lleva- 
dba largos años al servicio 
de una empresa, a causa de 
las duras jornadas a que se 
le sometía y por razón de 
las privaciones que sufría 
por la mezquindad de su 
sueldo, las fuerzas comen
zaban a faltarle y su eficien
cia empezaba a disminuir. 
Entonces, después de haber
lo explotado más allá de to
do límite, después que les 
había sacrificado su juven
tud y sus fuerzas, lo desti
tuían sin más trámite que su 
capricho, y lo condenaban 
positivamente a la indigen
cia, con su mujer y sus hijos.
. .Porque el hombre, enve
jecido prematuramente por 
la dura labor, y falto de 
fuerzas, no podía encontrar 
bríos para recomenzar su 
vida, y era casi imposible 
que pudiera orientarse de 
nuevo en la vida.

La reacción contra estas 
iniquidades se hizo esperar 
largo tiempo, pero al fin se 
produjo en la Ley 8  ̂ de 
1931, que dispone que ai 
empleado se le den todos los 
años vacaciones remunera
das,- que se le asigne pensio
nes después de 20 años de 
labor, y que después de diez 
años de trabajo continuo se 
le pague un mes de sueldo 
por cada año servido, al re- 
tirar-se o al ser destituido.

Es para evadir el cumpli
miento de esta ultima Ley 
que ciertas Compañías están 
usando hoy toda clase de ar
dides, NO OBSTANTE LA 
POSICION CLARA QUE EN 
ESTE ASUNTO HA ASU
MIDO EL PODER EJECU
TIVO.

En una Resolución provo 
cada por la consulta hecha 
sobre la Ley 8̂  de 1931 por 
la señora Castora P. de Pía!I 
el Ejecutivo Nacional, dv\s- 
pués de sesudas considera
ciones llega a la conclusión 
de que por tratarse de una 
Ley social sus efectos co
mienzan a contarse desde el 
momento en que e’ emplea
do comenzó a prestar sus

servicios, es decir, con ante
rioridad a la sanción de la 
misma Ley. Con tal criterio 
se ha aplicado la Ley 7  ̂ de 
1935, sobre jubilación de 
empleados del Estada, por 
20 años de servicio.

Pero, EN ABIERTA RE
BELDIA, Y OPONIENDO
SE AL CRITERIO DEL GO
BIERNO DE LA NACION, 
ciertas Compañías sólo pa
gan a sus empleados DIEZ 
MEISES, al retirarse éstos, 
aunque hayan trabajada 
rriucho más de diez años 
consecutivos. Cuando los 
empleados reclaman la tota
lidad de su compensación, 
LOS AMENAZAN CON NO 
DARLES UN CENTIMO Y 
CON LLEVAR EL ASUNTO 
A LOS TRIBUNALES DE 
JUSTICIA, si eílos insisten 
en la demanda de sus legí
timos derechos. En el áni
mo de un empleado pobre, 
lleno de las necesidades más 
apremiantes, este INFAME 
CHANTAGE surte en segui
da los efectos deseados. 
Porque el empleado, carente 
de recursos, ve ante sí largos 
meses de tramites judiciales, 
crecidos honorarios de los 
abogados, y que se esfuma
ría en medio de todo eso la 
magra compensación que 
podía recibir. Y acepta los 
diez meses, firmando todo lo 
que ongan por delante RE
NUNCIANDO A FUTUROS 
RECLAMOS sobre sus dere
chos legítimos.

También tenemos el caso 
óe dods o tres Compañías 
que tienen oficinas en la 
Zona del Canal, y que han 
enviado a sus empleados a 
trabajar allá periódicamen
te, destacándolos de sus ofi
cinas de Panamá. Y cuan
do estos empleados quieren 
hacer valer sus derechos de 
la Ley 8̂ , les contestan QUE 
SUS SERVICIOS NO HAN 
SIDO CONTINUOS, POR
QUE EL TRABAJO EFEC
TUADO FUERA DE LA 
JURISDICCION DE LA RE
PUBLICA NO PUEDE TO

MARSE EN CUENTA PA
RA LOS EFECTOS' DE LA 
LEY. O bien les dicen QUE 
IA  SUCURSAL DE LA ZO- 
.NA DEL CANAL TIENE 
NOMBRE I DISTINTO AL 
DE LA COMPAÑIA EN PA
NAMA.

Nosotros confiamos en que 
el Ejecutivo Nacional no to
lerará que los derechos ya 
adquiridos por los emplea
dos panameños sean burla
dos por medió de empleo de 
ESTA ARGUCIA TAN 
BURDA, que no parece dig
na de abogados respetuosos 
de sí mismos, sino de esos 
rábulas despreciables que 
merecen el desdén de todo

hombre de bien. No es po
sible que con tan vulgar ma
niobra queden sin valor las 
disposiciones de una Ley he
cha precisamente con ánimo 
de evitar las iniquidades que 
por largo tiempo se come
tieron impunemente contra 
los que viven del sudodr de 
sus frentes.

Nos permitim.os llamar la 
.atención del Gobierno sobre 
este asunto y sus diversos as
pectos, y desde ahora pode
mos asegurarle que cual
quiera medida que sea to
mada para traer a estas em
presas a la vereda del respe
to a la Ley, será respaldada 
con entusiasmo por la Na,- 
ción entera.

LA PRESTACION CIVICA ES COMPULSIVA 
Y  PARA AMBOS SEXOS

-------oOo-------

Aunque el proyecto de Ley sobre prestación de ser- 
v̂ icio cívico, eminentemente patriótico según hemos dicho 
ya en alguna ocasión es todo lo claro que ha de ser y & 
despecho de que quienes no quieren pasar por ingleses 
para , comer mantequilla lo han comprendido, no es demás 
insistir en tal o cual de sus características básicas. La se
mana en curso es la en que se dará segundo debate, acaso 
también el tercero final y no han de existir dudas serias.

Ante todo, la prestación de este servicio en favor de 
la comunidad es para TODOS LOS NACIONALES, que 
reza el artículo primero; se trata, por consiguiente, de 
DISPOSICIONES COMPULSIVA, a la que nadÍ3 ha de 
substraerse pues leyes de carácter general obligan a los 
que participan beneficiándose, de la nacionalidad pana
meña, sin excepción alguna. Y, tal digimos anteriormen
te también, no será posible que nadie, al amparo de consi
deraciones de orden social, económico o de otros matices, 
que haya cumplido DIEZ Y OCHO AÑOS pueda subs
traerse a este deber sagrado para con la Patria.

Las naciones se robustecen y afianzan su personali
dad, en lo internacional lo mismo que en lo nacional, por 
la unidad, por la cohesión de sus habitantes y de ningún 
modo con la disgregación: Francia, España, Inglaterra, 
Alemania e Italia, en el viejo mundo, han llegado a ser 
lo que son, precisamente a virtud de la UNIDAD nacional; 
y de aquí que el SISTEMA UNITARIO haya prevalecido 
en el universo : aún en aquellos países que han conserva
do el sistema federal — escasísimos, como Estados Unidos 
de Norte América y Suiza — existe unidad en cuestiones 
fundamentales como MONEDA, RELACIONES EXTE
RIORES Y  EJERCITO. Lo que nosotros los panameños 
anhelamos es que cada uno acrisole la conciencia patria, 
dándole un algo de sí mismo al terruño querido, desple
gando un tantico de esfuerzo y aún de sacrificio en ho
menaje de la tierra que nos vió nacer; y luego, que nos 
conozcamos mejor unos a otros, el darienita al chiricano 
y al coclesano, el veragüense al panameño y al colonense, 
el herrerano al bocatoreño, etc. etc. De esta conocimiento 
rcíproco directo o inmediatamente, surge indiscutiblemen
te, una conciencia nacional mucho más acentuada que

(Pasa a la Pág. 4)

Hable en Castellano, Cuente en 
Balboas y lea ‘Acción Comunal’
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EDITORIAL—

Nuestra Cooperación 
con ios Estados Unidos

-------oOo-------
Cuando se escriba la historia de las negociaciones en

tre Panamá y los Estados Unidos de Norteamérica, sobre
asuntos diversos y en épocas diversas, y la historia de la
cooperación de Panamá a las medidas para la seguridad
del Canal y de nuestro Hemisferio, ocupará un lugar des
tacadísimo y especial la época actual, bajo la administra
ción del doctor Arnulfo Arias en Panamá y la del Presi
dente Roosevelt en los Estados Unidos.

Dejando a un lado el relieve que le da a estos tiempos
la tremenda contienda que arrasa ya a tres continentes y
que amenaza propagarse al res^o del mundo y sepultar la
civilización actual bajo la avalancha de las bombas y bajo
la coraza de los tanques, esta época tiene para Panamá
otro motivo de importancia. Y  es que por primera vez, en
las negociaciones con nuestro poderoso vecino del Norte,
éstas se han llevadp a cabo en una mesa redonda, en un 
plano de perfecta igualdad. El poderío económico y mili
tar no ha caído esta vez en la balanza para hacerla incli
nar hacia un lado determinado, y estamos negociando de
igual a igual, como buenos vecinos, sin menoscabo para los
intereses de ninguna de las partes.

Por cada concesión exigimos otra, y nos parecen le
janos y fantásticos aquellos aciagos tiempos en que estaba
de moda el consabido estribillo; “ PANAMA CEDE” , “ PA
NAMA ENNTREGA” , “ PANAMA RENUNCIA” . Y es que
se encuentra en la primera magistratura de nuestro País
un. hombre de acerado temple patriótico, que a nada teme
tanto como a la ejecución de cualquier acto que pueda ser
interpretado como de postergación ú olvido de los intere
ses nacionales, o que refleje siquiera una leve sombra so
bre nuestro prestigio como Nación libre y soberana. Y  a 
la cabeza de la Nación Norte-Americana está otro gran
hombre, iíumitiado apóstol de la democracia y del derecho
de las naciones débiles, y de todos los demás pueblos a ser
árbitros de sus propios destinos.

Las negociaciones han perdido aquel humillante ca
rácter de imposición, aquel tono unilateral a que se presta
ron otros gobiernos, que atacados de un complejo de in
ferioridad, nunca supieron elevar la voz sagrada de la
razón cuyo eco ningún poder humano puede apagar.

SALON LINDY
I Restaurante para toda persona que |
I guste comer bien sabroso. i
B , il
II AVE.NIDA CENTRAL, No. 106 S
Ít y♦ t y

La ciudad de Panamá, en 
su historia accidentada de 
cuatro siglos, desde la fun
dación de la ciudad de Pe- 
drarias hasta nuestros días, 
ha tenido sus épocas de 
])rosperidad y de adversidad 
y como toda ciudad cosmo
polita, ha sabido sobrepo
nerse con gran vigor a los 
infortunios que la azotaron 
periódicamente.

Dice muy bien un adagio 
popular que “las fatalidades 
nunca vienen solas” : Asi 
mismo a la tremenda crisis 
que siguió después de la 
quiebra de la Compañía 
Francesa del Canal Inter- 
océanico; que la obligo a 
suspender la construcción 
de la gran obra en que tenia 
Panamá puestas sus as])ira
ciones de redención, se su
mó la catástrofe más espan- 
losa que sufrió esta ciudad 
en los últimos tiempos, con 
el gran fuego del 13 de Ju
nio de 1894, que ha quedado 
grabado fatiídicamente de 
un modo indeleble, entre los 
récuerdos de quienes l>re-

senciaron aquella espanto
sa calamidad.

Corría el año de 1894, 
cuando la ciudad de Pana
má tenía apenas unos 17. 
000 habitantes, a lo que ba
hía quedado reducida des
pués de la gran bonanza del 
Canal Frncés. Capital de uno 
de los nueve departamento 
en que se dividía la Repú
blica de Colombia; pero el 
regionalismo sumamente a- 
gudo que distinguió a los 
gobiernos colombianos de 
aquella época, a lo cual se 
unía la adversión que el Dr. 
Pxafael Néiñez, entonces pre
sidente de la República, sin
tió por el único departa
mento que le negó su voto 
en las elecciones de 1881, 
Panamá había sido víctima 
de no pocas injusticias.

Debido al .abandono del 
Gobierno Centrano, el de 
partamento de Panamá era 
uno de los más atrazados de 
la unión colombiana; a lo
do esto había de considerar
se que gobernaba en Colom

bia el partido (íonserfador,, 
cuya minoría ei’a notoria 
entre los panameños, y por 
lo tanto todos los altos em
pleados del Gobierno venían 
necesariamente del Centro 
de la República, constitui
dos por elementos tenidos 
como extranjeros en Pana
má. Estos gobernantes ve
nían con aires de .superio
ridad con los que herían 
hondamente la susceptibili
dad de los istmeños..

La gran prosperidad que 
trajeron los trabajos del Ca
nal que intentó construir la 
compañía francesa, cuando 
verdaderamente corrieron 
ríos de oro por las calles de 
Panamá, había dejado solo 
un adelanto apairente, que 
se materializaba con las 
construcciones de casas, la 
ma3a)ría de las cuales eran
ligeros edificios de. madera.

La ciudad estaba dividida 
en dos barrios bien marca
dos: El de “Adentro” o ba
rrio de San Felipe, que que
daba dentro del lugar qi;c 

(Pasa .a la Pág 8 )

Interesante carta nos envía un
compatriota desde el Ecuador

Tosagua, Ecuador. 
Abril 11 de 1941.
Sr. don Luis Quintero C., 
Director de 
ACCION COMUNAL 
Panamá

Mu\" señor mió.
Debido a la innegable bou 

dad 3" gentileza del noble 3̂ 
(pierido amigo, don Juan B. 
Thibault, véome con frecuen 
ci a favorecido con periódi
cos de Panamá, que recibo 
con intima satisfacción que 
leo con avidez.

ACCION COMUNAL, que 
obstenta lema digno como 
significativo “ aquilatar los 
valores nacionales” puede 
sentirse satisfecha 3̂ orgu- 
llosa de haber cumplido con 
los propósitos que determi
naran su fundación. Hacer 
Patria, defenderla, dignifi
carla, robustecerla, encarán
dose con valor 3̂ tenacidad,
haciéndole frente a los reac 
cionarios, que no desperdi
cian oportunidad ])ara diso
ciar V corromper con tal de 
saciar sus voraces y_ concu- 
picentes apetitos. El núme
ro 11 de feclia 20 del mes
pasado, trae en primera 
])lana “El Comercio 3- los
Comisariatos” , es4rito (pie 

])or lo bien documentado, 
por la claridad 3" sencillez
de la cxjiosición 3' poi- el
alcance patriótico cfue per
sigue, marece ffue se lo de 
a conocer en el exterior 3'
se le haga figurar entre los 
oi'iginales de la lc3" de Na
cionalización del Comercio. 
Fe'icito a sn autoi’.

Panamá ha tenido como

Presidentes de todo, buenos 
y malos; la ma3mría de ellos
rutinarios, pero al Solio Pre 
sidencial ño había llegado 
ningim estadista. Ya lo tene
mos. ARNULFO ARIAS, con 
la nacionalización del co
mercio ha quedado consa
grado. La Patria tiene mu
cho que esPerar de él.

El abandono de trámites 
y formulismos retardatarios
es lo que ha dado margen pa 
ra que su actuación sea ca
lificada por algunos como 
antidemocrática 3̂ con ten
dencias dictatoriales. Acos
tumbrados como están al 
pajjeleo en donde el egoís
mo anida natural es que ex
trañen los ]irocedimientos 
altruistas 3' mas si son rápi
dos de ejecución inmediata, 
cual cabe a quien concieiua

de su responsabilidad histó
rica, sabe obrar ejercitando 
lo ([ue los sociólogos llaman 
el FACTOR PERSONA!.. A- 
sí es como se gobierna. A- 
hora lo que falta es robuste
cer, desarrollar desenvolver’ 
la vida económica, política 
3̂ social de las Provincias.
Las ciudades de Panamá y 
ColcMí, ho3' o mañana, o en
cualquiera é])oca están ex
puestas a sufrir los embates 
de la barbarie 3" ser destrui
das o aniquiladas. í.a na
ción jianam'^ña si quiere me 
recer el respeto de las de
más, debe ’'i-̂ p-ii-se con savia 
vernácula, Inu’cando el calor 
que le InJiida su propio re
gazo. Allí ha3" anclio campo
para estructurarla engran
deciéndola.

Si el Presidente Arias,, con 
(Pasa a la Pág. 5)

LINEA PANAMA
(Panamá Rail Road Co-)

Los nuevos y modernos vapores;

PANAMA —  ANCON —  CRISTOBAL
Salen para New York, vía Port Au Príncipe, todos los
Domingos a las 10 a.m y llegan a New York los Sába

dos por la madrugada.

Todos los camarotes tienen baño, etc.
Para más informes:

FIDANQUE HNOS. E HIJOS
Agentes de Pasajeros.

Calle B, No. 1 Teléfono 666

Página 2 “ A C C I O N  C O M U N A L ” Panamá, Miércoles, Junio 11 de 1941
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Proyecto de Ley de T raba jo
POR ESTÎMARLO DE SUMA IMPORTANCIA, DAMOS A CONOCER AL PUBLICO E l 
TEXTO COMPLETO DEL MENCIONADO PROYECTO DE LEY QUE ACTUALMEN-

LEY DEL TRABAJO—
Reproducimos íntegramente, pa

ra conocimiento de los sectores a- 
fectados por dicha ley, el articula
do completo de la Ley del Traba
jo. presentada a la consideración 
de la Asamblea Nacional, en su se
sión de ayer en la tarde por el Mi
nistro de Agriculttira y Comércio, 
don Ernesto B. Fábrega. De esa 
ley dio La Tribuna en su edición 
de ayer un resumen apenas.

Dicen así los artículos de esta 
ley:

CAPITULO I 
Del Contrato de Trabajo

Art. 1.—Se entiende por contra
to de trabajo acné! en virtud del 
cual un obrero se obliga a ejecutar 
una obra o a prestar un servicio a 
nn patrono por un precio cierto.

Art. 2.—Quedan comprendidos en 
la expresión OBRERO, para los 
efectos de la presente ley, los con
certados industriales, los jornale
ros, peone's, menestrales, los em
pleados de comercio v, en .general, 
toda persona que arriende su fuer
za de trabajo a otra persona natu
ral o jurídica que se llama patro
no por una retribución que se lla
ma salario.

Se entiende por salario el pago 
de servicios prestados por unidad 
de tiempo o unidad de trabajo.

TE CURSA EN NUESTRA CAMARA LEGISLATIVA
Se exceptiian de lo dispuesto en 

este artículo los emplea’dos piibli- 
cos, provinciales y municipales.

Art. 3.—A falta de estipulación 
escrita o verbal en el contrato de 
trabajo, se aplicarán los usos y 
costumbres de cada localidad en la 
respectiva clase de trabajo.

Art. 4.— Podrán contratar perso
nalmente la prestación de sus ser
vicios, además de quienes tengan 
capacidad civil completa, las si
guientes personas:

a) Los mayores de diez y ocho 
años, por sí mismos, vivan o n i 
con sus padres o tutores;

b) Los mayores de catorce años 
y menores de diez y ocho, con au
torización de quienes ejerzan sobre 
ellos la patria potestad o en su de
fecto, de quienes ten.gan legalmen
te o de hecho el ejercicio de su 
guarda o custodia o a taita de to
dos ellos, de la autoridad política 
local.

c) Los menores de catorce años, 
siempre que se trate de labores a- 
decuadas a su edad y sexo y que 
se celebren por medio de su repre
sentante le.gal y con la autoriza

ción de la Sección de Organización 
Obrera del Ministerio de Agricul
tura y Comercio en Panamá, y de 
los Alcaldes en los Distritos i’es- 
pectivos.

Art. 5.— El Contrato de Trabajo 
podrá celebrarse sin tiempo fijo, 
por cierto tiempo o para obras o 
servicios determinados.

Los contratos que no se celebren 
por tiempo fijo para obras o ser
vicios determinados durarán inde
finidamente hasta que deban ter
minar de acuerdo con lo que se 
dispone en el Capitulo II.

Art. 6.— Las acciones derivadas 
del contrato de trabajo, que no ten
gan señalado plazo especial, pres
cribirán a los tres años de su ter
minación. salvo los casos especia
les que determine esta ley.

Art. 7.—La Nación y los ayunta
mientos provinciales serán consi
derados como patronos en todos 
los contratos de trabajo para la e- 
jecución de obras, con excepción 
de los servicios permanentes u o- 
casionales prestados por los fun
cionarios del Estado.

Art. 8.—Para que el contrato de 
trabajo sea válido es necesario que

Carta del 
dor al Dr.
Interesante carta que el se
ñor Ministro del Ecuador en
vió al Dr.’ Benito Reye.s Tes
ta, con motivo de haber este 
último contestado, en cali
dad de Presidente de la So
ciedad Bolivariana de Pana- 
namá, el manifiesto que la 
Sociedad Bplivariana del 
Ecuador dirigió a sus simila
res de América el día 10 de 

Febrero del presente año.

Ministro del Ecua- 
Benito Reyes Testa

Señor Doctor Benito Reyes 
Testa,
Primer Yice-l^residente de la 
Sociedad líolivariana de 
Panamá,
Presente.
Muy distinguido amigo:

Acabo de leer con verda
dera fruición de “bolivaria- 
no” , la brillante respuesta 

que Usted, en su carácter de 
Encargado de la Presidencia 
de la Sociedad Bolivariana 
de Panamá, se ba servido 
dar al Manifiesto que, con fe
cha 10 de febrero de este

año, la Sociedad Bolivariana 
del Ecuador, dirigió a sus 
similares de América, en or
den a realizar una labor con
junta que propicie el arreglo 
de las cuestiones de limites 
pendientes, por medio de fór 
muías jurídicas, americanas 
como el Arbitraje, o por me
dios amistosos como los a- 
rreglos directos, de mutuas 
compensaciones.

Sin duda que el propósito 
de la Sociedad Bolivariana 
del Ecuador fue despertar 
de su inercia a la conciencia 
continental, que no es posi
ble frente al imperativo de 
la cordialidad y cohesión de 
las Américas, continúe indi
ferente ante la gravedad de 
los problemas fronterizos, 
que reclama con urgencia 
una pronta y equitativa so
lución de los mismos. Este 
imperativo de política inter
nacional americana fue el 
que, sin duda, acaba de de
cidir a la Repúblicas de Ar
gentina, Brasil y los Estados 
Unidos, a ofrecer su media
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ción desinteresada y amisto
sa, a las Repúblicas del Ecua
dor y el Perú a efecto de a- 
yudarías en la solución amis
tosa de su ya tan secular di- 
ferendo amazónico. Es públi
co y notorio el modo incondi
cional americanista. No así 
el Perú, que vino a aceptarlo 
tardíamente, a regañadien
tes, exigiendo aceptación de 
condiciones “ a priori” que 
casi son un insulto para las 
tres grandes Naciones media
doras, las tres de gran sol
vencia moral y de elevada 
ponderación política. A la 
actitud oficial peruana, tan 
áspera como improcedente, 
hay que agregar la de su 
prensa, especialmenfe la dsl 
periódico semi-oficial EL U- 
NIVERSAL, que no sólo tra
ta el trascendental asunto en 
forma irónico y violenta, si
no que pone en duda también 
la imparcialidad de las tres 
Repúblicas mediadoras.

Celebro que Usted baya 
recordado, en esta ocasión 
tan americana, la feliz ini
ciativa jianameña de la for
mación de un organismo bo- 
livariano (Liga o Tribunal) 
capacitado para ayudar a 
dirimir las controversias de 
límites que aún existen y 
que, aunque solucionadas le- 
.galniente, siguen pendientes 
por no haber respetado, una 
de las Partes, el compromiso 
que suscribió, como esi el ca
so del Perú ante el Tratado 
Solemne de 1829 y su Proto
colo de Fljecnción de 1830 
Dígnese aceptar Usted mi 
más efusiva felicitación.

(fdo.) V. TI. Escala

tenga un objeto lícito.
Art. 9.—̂ Los Contratos de traba

jo celelirados entre patronos y o- 
breros deberán registrarse ante el 
Jefe de la Sección de Organización 
Obrera del Ministerio de Agricul
tura y Comercio, c ante la autori
dad que baga sus veces.

Art. 10.—En todo contrato de 
trabajo se entenderán incorpora
das las leyes que se dicten con pos
terioridad a la celebración del con
trato, siempre que se trate de le
yes dictadas por razones de orden 
público.

CAPITULO II
De la terminación del Contrato  

de Trabajo
Art. 11.— El Contrato de traba

jo termina por las causas genera
les de terminación de los contratos 
de acuerdo con el Código Civil y 
además por las que en seguida se 
enumeran:

a) Po’’ la muerte del Obrero;
b) Por el desahucio;
c) Por el despido del Obrero por 

causa justa;
d) Por el abandono del trabajo 

con justa ca*usa por parte del 
obrero;

Art. 12.— El contrato de trabajo 
celelirado por tiempo fijo no podrá 
ser terminado por ninguna de las 
partes antes de su vencimiento, a 
no mediar justa causa. Los contra
tos en donde no se haya estipula
do el tiempo de su duración, po
drán ser terminados por cualquie
ra de las partes mediante desahu
cio dado con la anticipación de un 
período completo'de pago, ::o me
nor de una semana.

Si el obrero ha prestado servi
cios continuos por más de cinco 
años, el patrono no podrá desahu
ciarlo, ni tampoco trasladarlo, sin 
su consentimiento, al lugar distin
to del convenido expresa o tácita
mente para la prestación de su 
servicio, sino por justa causa a 
juicio de la Sección de Justicia 
Social del Ministerio de Gobierno 
y Justicia.

Art. 13.— Se consideran justas 
causas a favor del patrono, para 
poder dar por terminado el contra
to de trabajo antes del plazo del 
vencimiento, las siguientes;

a) La falta repetida a las condi
ciones propias del contrato;

b) El mal comportamiento del o- 
brero durante el desempeño de sus 
labores o la falta grave al respeto 
y consideración, por parte del o- 
brero al patrono, su familia, a su ' 
representante o a los compañeros 
de trabajo.

Art. 14.— Serán justas causas a 
favor del obrero, para dar por ter
minado el contrato antes del plazo 
del vencimiento, con el goce de to
dos los derechos que les otorga la 
presente ley, las siguientes:,

a) La mora del patrono en los 
pagos que debe hacerle al obrero;

* b) La falta de cumplimiento por 
parte del patrono de cualquiera de 
las condiciones de salubridad y se
guridad que está obligado a pro
porcionar al obrero;

c) La falta grave a la considera
ción debida al obrero por parte 
del patrono o de sus representan
tes.

Art. 15.— A la terminación de 
todo contrato de trabajo, el patro

no queda en la obligación de en
tregar al obrero, a instancia de és
te, un certificado extendido en pa
pel común en el que se exprese el 
tiempo que estuvo'a su servicio y 
la clase de trabajo o servicios que 
prestaba y la causa de terminación 
del contrato.

Art. 16.— Tanto el patrono como 
el obrero están en la obli.í>¡<;ión de 
notificar verbalmente o por escri
to al Jefe de la Sección de Orga
nización Obrera del Ministerio de 
A,gricultura y Comercio, o a la 
autoridad que haga sus veces, la 
terminación del contrato de traba
jo.

Art. 17.—En caso de desavenen
cia entre las partes con respecto 
a la terminación del contrato, la 
Sección de Justicia Social del Mi
nisterio de Gobierno y Justicia, o 
la autoridad que haga sus veces, 

(Pasa a la Pág_ 5)
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Refrescando la i-|istoria de
flcciór) CorouQal

(De los Archivos de M. C. Gálvez B.)

ACTA

de la sesión celebrada por 
el Centro “ACCION COMI- 
NAL” el 6 de Septiembre 

de 1923

En Panamá, a los seis (6} 
días del mes de Septiembre 
de mil novecientos veinti
trés, a las ocho de la noche, 
se reunieron en el salón dei 
Juzgado 5o. del Circuito, ga 
lantemente cedido por el se 
ñor Juez, los socios Dr. Ra
món E. Mora, Victor F. Goy 
tía, M. C. Gálvez B., J. M. 
Quirós, Dr. Tomás Guardia, 
Carlos A. Guardia Jaén, G. 
G. Guardia Jaén, Bernardo 
Vergara, Armando B. Du
que y J. M. Pinilla Urrutia 
con el fin de celebrar se
sión. Se leyó el acta ante- 
rio’’ y fué aprobada sin mo
dificación alguna. Se leye
ron después las diferentes 
contestaciones que se ha
bían dado a la Circular del 
Centro había enviado a al
gunas personas, dándole a 
conocer la existencia del 
Centro y sus propósitos. El 
socio Quirós y Quirós pidrn 
la palabra y presentó a los 
nuevos socios jóvenes Pa
blo R í o s , Leonardo Conte y 
Luis T. Zerr expresando lo 
provechoso que será en ade
lante para el Centro la coo
peración de los tres jóvenes 
estusiastas y sobre todo pa
triotas.

El Presidente hizo que el 
Secretario leyera las bases 
del Centro y despuéés hizo 
la pregunta de rigor a los 
nuevos socios quienes mani
festaron que cumplirían con 
los fines para los cuales se 
había creado la Institución. 
Seguidamente se procedió a

liacer los nombramientos 
de las comisiones permanen 
tes resultando de la mane
ra siguiente; Administra
ción: Ramón E. Mora, Pre
sidente; Leopoldo Aroseme- 
na, J. I. Quirós y Q. Prensa, 
Propaganda y Espectáculos 
Públicos: J. M. Quirós y Qui 
rós. Presidente, Luis T. Zerr 
J. de la C. Pérez, Enrique 
Abrahams y J. I. Oberto. 
Legislación; J. M. Pinilla L- 
rrutia. Presidente; Pedro 
rrutia. Presidente; Pedro 
Moreno Correa, J. M. Qui
rós y Quirós y Humberto 
Echévers. Relaciones Exte
riores: Víctor M. Goytía, 
Presidente; Abel de la Las
tra, José Isaac Fábrega y 
Samuel Quintero Jr. Educa
ción: José de la Cruz Herre
ra, Presidente; José Pezet, 
Juan Rivera R., Roberto San 
doval, Pablo Ríos y Francis 
co Cornejo. Profiláxis: Dr 
Tomás Guardia, Presidente; 
Rafael de Fábrega, Julián 
Valdés, P. V. Cedeño. Tra- 
])ajo: G. G. Guardia Jaén. 
Presidente; Víctor M. Te- 
jeira, Carlos A. López, J. P. 
gustín Sierra G., Juan E. Je 
Espino, Antonio Orsini, A- 
jada, Leonardo Conte y 
Blas Humberto D’Anello. 
Vagancia y Mendicidad; P. 
V. Cedeño, Presidente; José 
T. Lombardo G., Victor M. 
Villalobos, Eduardo A. Bri- 
ceño. Garlos A. Guardia 
Jaén. Moralidad Pública: 
Bernardo Vergara, Presiden 
te; Daniel Salcedo, Horacio 
Fábrega, Gabriel de Dia- 
nous, Guillermo Díaz, Justo 
P. Espino, J. A. Pretelt, Jo
sé Ma. Rosas. Criminali
dad; Rubén D. Conte, Presi 
dnte; J. A. Pretelt, Ciernen- 
tino de Gracia V., Sergio Be

cerra L. Idioma e Indiosio- 
cracia Nacional; M. C. Gáí- 
vez Berrocal, Presidente;; 
Luis Morales Herrera, Au
gusto Arjona Q., Armando 
B. Duque, Carlos A. Guar
dia Jaén, G. G. Guardia 
Jaén y Luciano Sánchez N. 
Censura: Ramón E. Mora, 
Presidente, J. M. Pinilla U- 
rrutia, Víctor F. Goytía, J. 
M. Quirós y Quirós, G. (i. 
Guardia Jaén y M. C. Gál
vez Berrocal. Informe de 
Comisiones: El señor Gálvez 
Berrocal expuso que la in
vestigación sobre el Hospi
tal Santo Tomás estaba a- 
vanzando y que ya se ha
bían reportado 5 médicos y 
tomado algunos datos refe
rentes al trato dado al ele
ment onacional. Que a los 
abogados Fábrega y Arias, 
Eduardo Chiari, Carlos L. 
López y Gregorio Miró so 
les había hecho una consul
ta respecto al convenio ha
bido entre el Presidente A- 
mador Guerrero y el Gober 
nador Magoon con relación 
al Hospital y que se espera 
ba pronta respuesta.

No habiendo nada más de 
que tratarse, se dió por ter
minada la sesión citando el 
señor Presidente para el 
Miércoles próximo a las 
ocho de la noche. Para 
constancia se extiende y fir 
ma la presente ' acta.

El Presidente,
Ramón E. MORA

El Secretario,
M. C. Gálvez B.

EDITORIAL—  (Viene de la la. Pág.)
permaneciendo los diferentes provincianos dentro de sus 
lindes provinciales respectivas, como el caracol dentro 
de su concha.

Consideramos, pues, inapropiado por no decir anti
patriótico que haya panameños deseosos de modificar la 
Ley propuesta, eliminando la necesidad de que nuestras 
niñas cumplan con su prestación del servicio cívico al igual 
que los varones: atrás esta idea ingrata, alentada por 
prejuicios de pésimo corte, que deja ver a las claras preo
cupaciones personales que no anhelo férvido de servir a 
la nacionalidad ístmica.

Pero hay más. Debemos tenei fé en que el mismo Go
bierno vedará por que nuestras niñas TODAS, ai confun
dirse en un sólo haz de SERVIDORAS DE LA PATRIA, 
no sufran desazones individuales de ninguna naturaleza. 
Todo esto es asunto de reglamentación, así como el caso 
de nacionales que, debiendo efectuar la consabida pres
tación no puedan hacerla, fuera de las excepciones con
templadas en el Proyecto, por razones de otra índole: al
guien que sufra un accidente, la mujer en estado grávido 
antes de llegar a la edad límite señalada en el artículo 
segundo, etc. etc.

De nuevo hacemos un llamamiento a todos nuestros 
compatriotas para que se aperciban a saludar con unáni
me beneplácito, con entusiasta calor patriótico ía Ley, que 
será Ley salvadora. Hemos de añadir con honda satisfac
ción por cierto, que el Excelentísimo señor Presidente de 
la República ha comenzado a recibir ya adhesión simpáti
ca del alumnado de algunos grandes planteles: “Cuando 
llegue el momento —  dicen en lúcido documento las alum- 
nas del Liceo de Señoritas —  RESPONDEREMOS JUBI
LOSAS AL LLAMADO DE LA PATRIA, SEGURAS DE 
QUE AYUDAREMOS ASI A  HACER DE PANAMA UNA  
DE LAS d e m o c r a c i a s  EJEMPLARES DE AMERICA” . 
Se advierte que sí hay fibra patriótica entre las niñas re
feridas; y debemos pensar que algo análogo han de ha
cer los educandos de los demás planteles, así públicos co
mo privados.

Lo decimos enfáticamente: la prestación del servi
cio cívico es COMPULSIVA para los jóvenes panameños 
DE LOS DOS SEXOS.

(Editorial de “LA TRIBUNA” del 9 de los corrientes).

C u a n d o  u a v i s i i E  P a n a m a , c o m p r eaus TRAJES EN EL

'^CORTE INCLEX*'
Q-jicn  vrnde directamente Da fabricante al consumidor

^BUSQUE LA MARCA

fivBRICAYALMACEN: RaNAMA, Av.CcNTRAL N'15A 
S u c u r s a l e s

Colon  Kingston Curacao A ruba
Caulio^Fosht.  22  Kino Sir  i l  Heerenstram S»-.NireN.,N'OOlO

IlK U C aiiT fl ____________
Fa b r ic a  N a c i o n a l  d e  V e s t i d o s  p ic a  l e s  y  

DE L i n o  Ir l a n d é s  
La m a s  G r a n d e  d el  M u n d o

i

n
1.1 It 
}.: 
Úi.t
l*1.1i.:

il
t.i

COMPRE SIEMPRE TODO LO QUE NECESITE

EN EL

ALMACEN NACIONAL

QUE LLEVA TRES GENERACIONES DE SERVIRLE AL PUBLICO CON HONRADEZ.
CONVENIENCIA Y ACUCIOSIDAD

PRECIOS BARATOS TODO GARANTIZADO

i
§

H
íx
$

Página 4 “ A C C I O N  C O M U N A L ” Panamá, Miércoles, Junio 11 de 1941

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



(Viene de la pág. 3)

decidirá administrativamente la 
controversia.

CAPITULO III 
De la Jornada de Trab ajo

Art. 18.— Establécese en la Re
pública la jornada de ocho horas 
de trabajo. A ninguna persona se 
le podrá obligar a prestar mayor 
número de horas de trabajo.

Art. 19.-— Toda hora de trabajo 
que se preste fuera de las determi
nadas en el presente capítulo, por 
cualquier causa, y en cualquier 
clase de obra que se ejecute, será 
considerada como extraordinaria, y 
así pagada por el patrono con au
mento del cincuentá por ciento 
(50%) sobre el salario ordinario y, 
en todo' caso, el obrero no podrá 
trabajar más de dos horas extras 
en cada día.

Art. 20.— La jornada de trabajo 
podrá ser dividida en la forma 
que estipulen las partes, de acuer
do con la naturaleza del trabajo 
que se preste, en dos o más perío
dos iguales o desiguales en su du
ración.

Art. 21.— Todo establecimiento 
industrial o comercial y en gene
ral, toda empresa pública o priva
da que requiera trabajo por más 
de ocho horas diarias, tendrá el 
suficiente número de obreros o em
pleados para que, en ningún caso 
ni por ningún motivo, la jornada 
de trabajo de cada uno de ellos, 
exceda de lo estipulado en los ar
tículos anteriores.

Art. 22.—El Jefe de la Sección 
de Organización Obrera del Minis
terio de Agricultura y Comercio 
queda autorizado pai’a imponer a 
los que no cumplan con las dispo
siciones del présente capítulo, mul
tas de cinco a cincuenta balboas 
(B.5,00 a B.50,00) o ai’resto equiva
lente, sin perjuicio de llevar a e- 
fecto su cumplimiento.

CAPITULO IV 
Del Descanso Semanal

Art. 23.— No será obligatorio pa
ra ninguna persona el trabajo en 
día domingo, ni en los días de fies
ta nacional. No obstante, podrá 
trabajarse en dichos días mediante 
convenio especial entre los inte
resados y de conformidad con lo 
que se expresa en los artículos si
guientes.

Art. 24.— Serán exceptuados de 
la anterior disposición los traba
jos cuya interrupción no sea posi
ble, ya por la necesidad urgente de 
ellos, ya porque así lo exija el ca
rácter técnico o porque tal inte
rrupción pueda ocasionar graves 
perjuicios al interés y salubridad 
públicos; y aquellos cuya ejecu
ción sea necesario por inminencia 
de daño o por causas naturales que 
sea necesario aprovechar.

Art. 25.— Cuando por la natura
leza de la empresa, industria, co
mercio o establ^imiento en donde 
se preste el trabajo, sea necesario 
mantenerlo en operaciones los do
mingos, los obreros y empleados 
en general tendrán derecho a que 
se les conceda, por turnos conve

nidos con los patronos o sus re
presentantes, un periodo íntegro de 
veinticuatro horas consecutivas de 
descanso en la semana.

Si en las circunstancias de este 
artículo fuere necesario el traba
jo en día domingo y de fiesta na
cional, se le pagará al obrero como 
si se tratare de horas extraordina
rias de trabajo.

Art. 26.—̂ La transgresión de 
cualquier disposición de este Ca
pítulo será penada con multa de 
cinco a cincuenta Tíalboas (B.5.00 a 
B.50,00) si es el patrono el culpa
ble, y con el doble del salario de
devengado si lo es el obrero, o a- 
rresto equivalente en ambos casos. 
Esta sanción será impuesta por el 
Jefe de la Sección de Organización 
Obrera del Ministerio de Agricul
tura y Comercio. ,

CAPITULO V .
Del Salario en General y del 

Salario M ínim o
Art. 27.— El pago de los salarios 

se verificará en numerario y en el 
lugar en donde los obreros presten 
sus servicios. Queda prohibida to
da condición que directa o indirec
tamente obligue a los obreros a ad
quirir los objetos que se consumen 
en tiendas o lugares determinados.

Art. '28.— El salario de los me
nores de diez y ocho años y mayo
res de catorce podrá ser pagado 
directamente a ellos, si los padres, 
guardadores o tutores no han no
tificado con oportunidad a los pa
tronos o empresarios que ellos mis
mos, o por medio de persona ma
yor de edad debidamente autoriza
da, recibirán el pago.

Art. 29.—El salarió de los me
nores de catorce años será pagado 
a sus padres o guardadores, siem
pre que la naturaleza del servicio 
prestado o de la obra ejecutada lo 
permita. ’

Art. 30.— Autorízase al Poder 
Ejecutivo para fijar el salario mí
nimo de todas las clases obreras, 
teniendo en cuenta el lugar donde 
el servicio sea prjj^tado, la clase 
de servicio y la especialización del 
obrero. Al ejercitar esta facultad 
el Poder Ejecutivo tendrá como 
base que el salario mínimo del o- 
brero manual, varón, mayor dê  e- 
dad, en las ciudades de Panamá y 
Colón, y de empresas que ocupen 
más de veinticinco obreros perma
nentes en otros lugares del país, 
será de B.1,00 por jornada de ocho 
horas de trabajo.

Art. 31.— Los anticipos en dine
ro efectuados por el patrono al o- 
brero darán sólo derecho en caso 
de incumplimiento de sus obliga
ciones por parte del obrero, a la 
acción civil correspondiente y en 
ningún caso y por ningún motivo 
se podrá obligar a nadie al pago 
de dichos anticipos en trabajo 
contra su voluntad. Se exceptúa de 
esta disposición lo que con respec
to al comercio y navegación maríti
mos establezcan leyes especiales. 
Sin embargo, si el obrero abando
nare el trabajo sin causa legal des
pués de haber recibido anticipos 
que no haya cancelado, la Sección 
de Organización Obrera del Minis-
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terio de Agricultura y Comercio, 
previa comprobación del hecho o 
denuncia del patrono o de su re
presentante legal, lo hará inscribir 
en el registro que se llevará en di
cha Sección, y la inscripción será 
considerada como una falta grave 
para los efectos de su Conducta 
profesional.

Art. 32.— Después de cinco años 
consecutivos de sei’vicio, el patro
no no podrá reducir el salario del 
obrero sino por causa justificada, 
a juicio de la Sección de Justicia 
Social del Ministerio de Gobierno y 
Justicia.

Art. 33.— Queda prohibida toda 
discriminación en materia de saia- 
rio que no tenga por base el rendi
miento y eficiencia del operaru.». 
obrero o empleado que presta e l. 
servicio o ejecuta la obra y que 
no sea establecida con carácter ge
neral brindando a todos la oportu
nidad de ol)tenerla.

Art. 34.— Los contratos o con
venios con relación a Ids sueldos o 
jornales de trabajo se considerarán 
mensuales y no tendrán valor al
guno los contratos que sean con
trarios a esta ley.

CAPITULO VI
Del trabajo  de m ujeres y niños
Art. 35.—La mujer puede ejecu

tar cualquier clase de trabajo que 
no esté en pugna con las limitacio
nes naturales de su sexo, en las 
mismas condiciones y con la mis
ma remuneración que los traiiaja- 
dores masculinos en la misma cla
se de trabajo.

Art. 36.— La mujer en estado de 
gravidez deberá retirarse del tra
bajo durante un períoflo de cuatro 
semanas antes de la fecha proba
ble del alumbramiento y seis se
manas después de éste, sin que por 
ello se considere terminado su con
trato de trabajo.

Durante este período la mujer 
tendrá derecho a recibir la mitad 
del salario que estuviere devengan
do al momento de retirarse. In 
mujer que se retirare del trabajo 
de acuerdo con este artículo no 
tendrá derecho al primer mes de 
vacaciones que le correspondería 
de acuerdo con la ley.

Art. 37.— En caso de enferme
dad durante el embarazo o después 
del parto a consecuencia de éste, 
la mujer podrá separarse de su 
empleo sin sueldo, pero conse.rmrá 
su derecho al empleo una ve.z que 
la enfermedad haya cesado.

Art. 38.— Las obreras tendrán, 
durante todo el tiempo de la lac
tancia el beneficio de dos períodos 
diarios ■ de media hora cada uno 
dentro de su jornada de trabajo, 
para amamantar a sus hijos, perio
dos que serán fijados por la lac
tante. No se le hará a la obrera 
descuento alguno de su salarie por 
razón de los períodos a que se re
fiere este artículo.

Art. 39.—Es prohibido el trabajo 
a los menores de edad en los si
guientes casos:

a) Cuando per.judique la instruc
ción primaria que debe recibir el 
menor, salvo que tenga más de ca
torce años y el trabajo sea necesa
rio para su propia subsistencia,

b) Cuando deba prestar servi
cios en lugares en los cuales su 
falta de expeiñencia o de pericia 
pueda exponerlo a accidentes;

c) Cuando la clase de servicio 
que deba prestar sea inadecuado 
para el desarrollo físico o la edu
cación moral del menor;

d) Cuando el trabajo sea en el 
lapso comprendido entre las nueve 
de la noche y las cinco de la ma
ñana.

Art. 40.— Ningún menor de edad 
puede ser obligado a trabajar sin 
su consentimiento ni contra el de 
quien ejerza sobre él la patria uo- 
testad.

, CAPITULO Vil 
Vacaciones, licencias e indem niza

ciones especiales
Art. 41.— Después de veinticua

tro meses de servicios continuos, 
el patrono está obligado a conce
der al obrero, o a los que mediante 
contrato o en cualquier forma ha
yan prestado dichos servicios un 
mes remunerado de vacaciones; 
también concederá un mes de va
caciones por cada once meses con
secutivos de trabajo en los años 
siguientes. Estas vacaciones pue
den ser acumulables hasta por dos 
períodos y deben ser conpedidas 
precisamente para que el obrero 
goce del descanso, no siendo per
mitida, en ningún caso y por nin
guna circunstancia, la compensa
ción económica.

Las vacaciones serán fijadas do 
común acuerdo entre el patrono y 
el obrero y en caso de divergencia 
las fijará la Sección de Justicia

Social, a solicitud del obrero o del 
patrono.

Art. 42.— En caso de enferme
dad comprobada el obrero tendrá 
derecho a quince días de licencia, 
con sueldo, y hasta noventa días 
más, sin sueldo, sin que ni en uno 
ni en otro caso se considere termi
nado el contrato de trabajo.

Art. 43.— Las personas que se 
encuentren comprendidas en lo 
que dispone el parágrafo único del 
artículo 1*̂ de la ley 8a. de 1931 y 
que a la fecha de entrar en vigen
cia la presente ley tengan por lo 
menos cinco años de servicios con
tinuos, gozarán de los beneficios 
señalados en la citada disposición 
siempre que completen diez o más 
años de servicio. En este caso ten
drán derecho a un mes de sueldo 
por cada año de servicio, pagados 
a base del último sueldo devenga
do, o de la suma de sueldos parcia
les si se trata de compañías subsi
diarias.

Art. 44.— Los empleados que en 
la actualidad tengan menos de cin
co años de servicios continuos, 
conservarán los derechos a las 
compensaciones que reconoce el 
parágrafo único del artículo 1*̂ de 
la ley 8  ̂ de 1931, siempre que com
pleten diez o más años de servicios 
continuos, debiendo sus patronos 
pagarle a un mes de sueldo por ca
da año, calculado de acuerdo con 
el promedio de sueldo mensual de
vengado por todo el tiempo dtil ser
vicio.

Art. 45.— Todo patrono queda o- 
bligado a reconocer al obrero, o a 
los que mediante contrato o en 
cualquier forma hayan prestado 
dichos servicios, a partir de la vi
gencia de la presente ley, un mes 
de sueldo por cada año de servi
cios continuos, calculado a base 
del promedio de sueldo mensual 
por el tiempo del servicio, siem
pre que no sea menor de diez a- 
ños.

Art. 46.— No será considerada 
como suspensión del trabajo, para 
los efectos de los artículos anterio
res, la que se produzca por deter
minación del patrono, siempre que 
el obrero regrese al trabajo des
pués de transcurrida la suspen
sión establecida por el patrono.

Art. 47.— Siempre que una per
sona natural o jurídica asuma los 
negocios de otra persona natural o 
jurídica, se considerará que no ha 
habido solución de continuidad pa
ra los efectos de los artículos an
teriores y la primera estará obli
gada a cumplir para con los o- 
breros todas las obligaciones que 
hubieran correspondido a la se
gunda de acuerdo con la presente 
ley.

CAPITULO VIII
Medidas especiales de protección 

y seguridad para el obrero
Art. 48.— Será obligación de to

da empresa, comercial, agrícola, 
industrial o de cualquier naturale
za que funcione en el país, presen
tar declaraciones, mensualmente a 
la Sección de Organización Obrera 
del Ministerio de Agricultura y Co
mercio, sobre las condiciones en 
que prestan sus servicios todos los 
obreros y aprendices bajo su de
pendencia o dirección. Estas decla

raciones especificarán el nombre, 
sexo, edad, estado civil, nacionali
dad, horas de trabajo, clase de tra
bajo que ejecutan y el salario que 
devenga cada uno de ellos. Las em 
presa con más de cincuenta obre
ros permanentes presentarán di
chas declaraciones trimestralmen
te.

La omisión o falta de estas de
claraciones será penada con mul
ta de veinticinco a cien balboas 
B.25,00 a B.100,00), o arresto equi
valente, sanción que será impuesta 
por el Jefe de la Sección de Orga
nización Obrera.

Para el mejor cumplimiento de 
esta disposición el Poder Ejecutivo 
hará imprimir y distribuir foemu- 
larios especiales.

La Sección de Organización O- 
brera retendrá el original de la 
declaración, remitirá el duplicado 
a la Caja de Seguro Social y el tri
plicado a la Administración de Ren 
tas Internas.

INTERESANTE—
(Viene de la Pág. 2) 

la inteligencia y la rectitud 
que lo distinguen enfoca eJ 
problema provincial, urbani 
zando sus ciudades y pue
blos, centralizáudolos con 
carreteras permanentes, do
tándolas de agua potable y 
luz, implantando el regadío, 
la rotación de los cultivos, 
fomentando las pequeñas in
dustrias ( las grandes ellas 
solas vendrán) fundando 
pequeños bancos agrarios. Si 
hace todo esto y muchas co
sas mas que por el momento 
se nos escapan, puede estar 
seguro, que su nombre lo re
cogerá la gratitud nacional, 
tributándole la devoción y el 
cariño a que se hacen acree
dores los verdaderos bene- 
fectaroes de los pueblos.

Reciba usted y todos los 
que forman el núcleo de AC 
CION COMUNAL desde es
te mi inconfortable retiro, 
mi sincera felicitación y con 
ella mis mejores votos por
que ecuánimes y comprensi
vos no desmayen en la pa
triótica labor que han aco
metido, brindándole todo el 
apoyo y la adhesión que el 
Ejecutivo Nacional les de
mande, hasta llegar a feliz 
término la gloriosa empresa, 
de panameñizar el Istmo.

Servidor y compatriota, ' 
Aurelio A. Correa.

CANTINA FRANK
Calle “J ", No. 10 Teléfono 1831

OFRECE A  SU CLIENTELA FINOS LICORES 
Y VINOS A BAJOS PRECIOS.

CERVEZA BIEN FRIA Y  LOS MEJORES 
ESPAGUETIS DELAP LA ZA  

SERDVICIO ESPECIAL DIA Y NOCHE

COMA MAS PAN QUE ES SU MEJOR 

Y MAS BARATO ALIMENTO

COMPRELO EN LA PANADERIA

LA BOLA DE ORO
Calle 13 Este, No. 20

Panamá, R. de P.
Teléfono 3S4
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Parágrafo.— Las empresas men
cionadas que funcionen en el inte
rior de la Repiiblica, estipularán 
elidías condiciones ante los Al
caldes de los Distritos respectivos, 
quienes servirán de Agentes de la 
Oficina de Organización Obrera 
en lo concerniente al cumplimiento 
de esta ley, y mediante las instruc- 

• dones que al respecto reciban del 
Jefe de la Oficina principal.

Art. 49.— Habrá un Registro de 
Colocaciones como una dependen 
da de la Sección de Organizació)i 
Obrera del Miuiste],'io de Agricul
tura y Comercio.

Todo obrero está en la obliga
ción de inscribirse en la Sección 
de Organización Obrera y de obte
ner la tarjeta de identificación res 
pectiva. Tanto la inscripción como 
la tarjeta deberán contener los si- 
.guientes datos:

al Nombre completo y número 
de la cédula de identidad personal,

ÍIjí) Fecha de nacimiento;
<ci) Lugar de nacimiento;
d) Nacionalidad:
e) Estado Civil;
f) Sexo;
g) Profesión u oficio y el tiempo 

que tiene de ejercerlo; y
hl Las impresiones digitales.
Con la solicitud de inscripción se 

acompañarán dos retratos del in
teresado.

ÎÆ solicitud de inscripción se 
presentará en duplicado ante la 
Alcaldía Municipal respectiva, me 
Riante formularios que confeccio 
nará la Sección de Organización 
Obrera. El original de la solicitud 
será remitida por los Alcaldes a la 
Sección de Organización Obrera y 
ésta, una confeccionada la tat 
jjeta de identificación, la remitirá 
al interesado por conducto de la 
misma Alcaldía. - Se exceptúa de 
«sta disposición el Distrito de Pa
namá, en el cual la solicitud debe
rá hacerse directamente a la Sec
ción de Organización Obrera.

El Jefe de la Sección de Organi
zación Obrera del Ministerio de A- 
■gricultura y Comercio queda facul
tado para imponer multas de cinco 
a veinticinco balboas (B.5.00 a B. 
'25,001 a los obreros que. después 
de dos años contados a partir de 
la vigencia de la presente ley. no 
■posean su tarjeta de identificación.

Ni la solicitud de inscripción ni 
la tarjeta causarán derecho ni im
puesto alguno.

Art. 50.— Las oficinas menciona
das en los artículos anteriores lle
varán para el efecto, un sistema de 
registro que el Poder Ejecutivo es
tablecerá en ejercicio de la potes
tad reglamentaria.

Art. 51.— Toda empresa comer- 
'cial, agrícola, industrial o de cual- 

q̂Tñer naturaleza que funcione en 
'■el país, mantendrá, por lo menos 
un setenta y cinco (75%) por cien- 
.to de empleados panameños por 
nacimiento o por adopción o ex
tranjeros de inmigración permitida 
-casado con panameña o con veinte 
X) más años de residencia en el 
país, los que en ningún caso de
vengarán en con,iunto menos del 
setenta y cinco (75%) por ciento 
del total pagado en concepto de sa
larios o asignaciones. Exceptúanse 
de la pauta anterior a los expertos 
tr técnicos necesarios para el fun
cionamiento de dichas empresas, 
■siempre que sean reconocidos co
mo tales por el Ministerio de A- 
gricultura y Comercio. Exceptúan
se también a los empleados de ca
sas matrices de carácter interna
cional que deseen establecerse en 
Panamá, las cuales someterán sus 
condiciones a la aprobación del 
Ministerio de Agricultura y Co
mercio,

Parágrafo:— Los individuos de 
inmigración prohibida sólo podrán 
dedicarse a la agricultura, avicul

tura, apicultura, trenes de lavado 
a mano y a oficios domésticos. Pa
ra este caso se considerarán como 
oficiosv domésticos los servicios 
prestados por empleados de restau
rantes, cocineros .v emp’oados de 
cocina.

Art. 52.̂ — Autorizase al Poder 
Ejecutivo para que, previa reco
mendación de la Sección de Orga
nización Obrera del Ministerio de 
Agricultura y Comercio, y compro
bada la inexistencia de operarios 
u obreros panameños especializa
dos disponibles en el territorio de. 
la República para determinado o- 
ficio, obra o servicio, permita en 
cada caso que se le solicite, redu
cir prudencialmente la cuota obli
gatoria de empleados panameños 
en los establecimientos industria
les o comerciales.

Art. 53.— Se entiende por asig
nación para los efectos 'del artículo 
51. toda suma que el obrero reciba 
del patrono además del salário.

La planilla de empleados, para 
, los efectos de esta ley, incluirá a 
todas las personas que presten 
cualquier servicio a la empresa y 
los sueldos, asignaciones y benefi
cios que reciban por razón de esos 
servicios, sean pagados por la mis
ma empresa o en oti-a forma cual
quiera.

Art. 54.—El Jefe de la Sección 
de Organización Obrera del Minis
terio de Agricultura y Comercio, 
queda autorizado para imponer a 
los que no cumplan con lo que se 
establece en los artículos anterio
res, multas de cincuenta a dos
cientos balboas (B.50,00 a B.200,00) 
sin perjuicio de que además de las 
multas cumplan con los preceptos 
que en ellos se establecen.

Art. 55.— La Contraloría Gene
ral de la República, a solicitud del 
Jefe de la Organización Obrera 
queda autorizada para revisar los 
libros de Contabilidad de toda per
sona natural o jurídica con el úni
co objeto de constatar si se está 
dando cumplimiento a lo estableci
do en los artículos anteriores.

Art. 5fi.— Las sanciones impues
tas por la Sección de Or,ganización 
Obrera del Ministerio de Agricul
tura y Comercio, serán apelables 
para ante la Sección de Justicia 
Social del Ministerio de Gobierno 
y .Justicia.

Art. 57.— Corresponde a la Sec
ción de Justicia Social dirimir por 
la vía administrativa todas las 
controv^ersias que siirian con oca 
sión o en virtud de las estipula
ciones tácitas o expresas de los 
Contratos de trabajo. La Sección , 
de Organización Obrera del Minis
terio. de -Agricultura y Comercio 
colaborará con la, Sección de Jus
ticia Social suministrándole todo 
dato o información que se requie
ra para el mejor desempeño de sus 
funciones.

Art. 58.— Las quejas, reclama
ciones y controversias de toda cbá- 
se que con motivm de dichos con
tratos se presenten a la Sección de 
.Justicia Social del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, podrán ser 
v̂ erbales o escritas y se tramitardn 
siguiendo en lo posible lo estable
cido por el Código Administrativo 
para las controversias civiles de 
policía. De cada una de ellas se le
vantará una actuación escrita, en 
papel común sin costo alguno para 
los interesados.

Art. 59.—Las decisiones oue se 
dicten por la Sección de .Justicia 
Social son apelables para ante ei 
Poder Ejecutivo y quedarán ejecu
toriadas dentro de los 6 dias si
guientes a su notificación. Dichas 
decisiones prestarán mérito e]e- 
.cutivo si dentro de ese término la 
parte que se considera agraviada 
no ha recurrido al Poder Judicial.

A N G E L I N I
LA CASA LICORERA MAS ANTIGUA  

Y DE MAYOR PRESTIGIO 
EN EL ISTMO

ESTABLECIDO EN 1889

Ave. Cení ral, 179. Teléfono 887.

Art. 60.-— La Sección de Organi
zación Obrera del Ministerio de A- 
gricultura y Comercio mantendrá 
un registro detallado de todo e! 
personal de las asociaciones oPre- 
ras debidamente constituidas y se
guirá anotando los nombrés de los 
que ingresen o salgan de ellas. 
Dichas inscripciones no causarán 
derecho alguno y comprenderán, 
además de todos los detalles que 
se consideren necesarios, el nom
bre, sexo. edad, estado civil, domi
cilio. nacionalidad, profesión u ofi
cio de cada obrero o trabajador. 
Registros seccionales de la misma 
naturaleza serán llevmdos por las 
Alcaldías Municipales en cada uno 
de los Distritos de la República en 
donde dichas Alcaldías hagan las 
veces de Oficina de Organización 
Obrera auxiliares.

Art. 61,— IjOŝ patronos de em
presas comerciales, industriales o 
de cualquier naturaleza que fun
cionen en el país deberán mante
ner en dichas empresas sillas ade
cuadas para los obreros que tengan 
a su servicio.

Art. 62.— Los patronos están 
obligados a poner en práctica las 
medidas y precauciones indicadas 
por la experiencia para prevenir 
los accidentes y a adoptar todas 
las que con ese mismo fin sugie
ran los Ministros de Salubridad y 
Obras Públicas y Agricultura y Co
mercio.

CAPITULO IX
De las Huelgas y del Cierre  

Forzoso
Art. 63.— Los obreros de una o- 

f)ra o servicio determinados po
drán recurrir a la huelga como me
dio para obtener el reconocimiento 
de sus derechos de trabajadores 
que se consideren violados por los 
patronos o el mejoramiento de sus 
condiciones de trabajo.

Art. 64.— Iju decisión de recu- 
iTir a la huelga deberá ser notifi
cada por el n los representantes 
de los obreros que intenten recu
rrir a, ella, con 48 horas de antici
pación por lo menos al patrono o 
a su representante y a la Sección 
de Justicia Social del Ministerio 
de Gobierne y .Justicia o a la Ofi
cina que haga sus veces.

La notificación de que trata este 
artículo deberá ser acompañada de 
un pliego de las reivindicaciones o 
reclamaciones de los obreros. Si 
dentro del término de 48 horas a 
que este artículo se refiere, el pa- 
ti ono no ha accedido a las recla
maciones, se entiende que las re
chaza.

Art. 65. Hecha la notificación, 
la Sección de Justicia Social o la 
Oficina que haga sus veces proce- 
dei'á inmediatamente a solicitar de 
patronos y obreros el nombñamién- 
to de representantes debidamente 
autorizados para que expongan 
ante ella los fundamentos de la

controversia.
Art. 66.— Como medida prelimi

nar podrá pactarse entre las par
tes o decretarse de. oficio por la 
Sección de Justicia Social, una 
suspensión de la declaratoria de 
huelga mientras se juzga la contro
versia. La suspensión de dicha de
claratoria no podrá decretarse de 
oficio sino cuando la urgencia o la 
naturaleza de los trabajos así lo 
justifiquen y en ningún caso dura
rá más de una semana.

Art, 67.— Mientras dure la sus
pensión, las condiciones de traba
jo, derechos y debejres recíprocos 
de patronos y obreros permanece
rán inalterados.

Art. 68.—La Sección de Justicia 
Social o la Oficina que haga sus 
veces tiene jurisdicción para avo
car administrativamente el conoci
miento de la controv'ersia que haya 
provocado la huelga y rfecidir so
bre la justicia de las reclamacio
nes de los obreros. Esta decisión 
será apelable para el Poder Eje
cutivo cuyo fallo será definitivo.

Art. 69.— Las reclamaciones de 
los obreros que hayan sid® recono
cidas como .justas en resoluciones 
ejecutoriadas, se considerarán in
corporadas en los respectivos con
tratos de trabaja desde el día en 
que se declaró la huelga.

Art. 70.— No podrán recurrir a 
la huelga los empleados de la ad
ministración pública, ni los obre
ros de empres.̂ as, obras o servicios 
que no tengan reclamaciones direc
tas contra sus patronos. La infrac
ción de este artículo será sancio
nada con la destitución inmediata 
del empleado respectivo y en caso 
de obrero con la resolución de su 
contrato de trabajo.

A los instigadores de una huelga 
solidaria se le aplicarán las sancio
nes establecidas en el inciso se
gundo del artículo 72.

Art. 71.— El derecho a,la huelga 
debe ejercitarse pacíficamente, sin 
alterar el orden ni la tranquilidad 
públicos y tratando de causar la 
menor cantidad de inconvenientes 
y molestias a la comunidad en ge- 
neral.

Art. 72.— Ims culpables de algu
na infracción del orden y la tran
quilidad públicos que no caigan 
bajo la sanción del Código Penal, 
será.n castigados eorreccionalmen- 
te por el Alcalde del Distrito y en 
caso de que no pueda determinarse 
exactamente el o los responsables, 
los serán en su lugar los jefes, di
rectores u organizadores de la 
huelga,
. Î a pena será de multa de diez a 

cien balboas (B.10.00 a B.100,00), 
arresto inconmutable hasta por 
ti-einta días o ambas penas según 
la gi-avedad de la falta.

Art. 73.— Se entenderá por cie
rre forzoso el cierre de una empre
sa, establecimiento comercial o

industrial o sus similares, que e- 
fectúen los patronos con el objeto 
de no acceder a una demanda co
lectiva ])resunta o actual de los o- 
breros que tengan bajo su depen
dencia o cuando estos no acepten 
continuar bajo las condiciones im
puestas por el patrono.

Art. 74.—Queda prohibido a los 
patronos i-ecurrir al cierre forzoso 
sin haber sometido antes a la de
cisión de la Sección de Justicia So
cial del Ministerio de Gobierno y 
Justicia el motivo de la controver
sia. so pena de multa de cien a 
mil balboas (B.100.00 a B.1000,00).

Art. 75.— Autorízase al Poder 
Ejecutivo para que tome todas las 
medidas discrecionales q’ crea con 
venientes a efecto de garantizar 
la tranquilidad y el orden sociales, 
sin menoscabo de las justas aspi
raciones de los obreros y de la e- 
quitativa protección de los patro
nos, en los casos en que las con
troversias que hayan provocado 
una huelga o un cierre forzoso a- 
nienacen caracteres de agresividad 
por cualquiera de las partes.

CAPITULO X
De los riesgos, accidentes, respon

sabilidades e indemnizaciones
Art. 76.-— Considérase accidente 

de trabajo toda lesión corporal o 
alteración de las facultades menta
les que sufra un obrero con oca
sión o por consecuencia del traba
jo que ejecute por cuenta ajena.

Art. 77.— Igualmente repútanse 
accidentes de trabajo, para los e- 
fectos de esta ley, las enferme_da- 
des profesionales contraídas en el 
trabajo, entendiéndose como enfer 
medades profesionales sólo aque
llas que'sean causadas directa, úni
ca y exclusivamente por el traba
jo. profesión u oficio que ejecute 
la víctima y no las que resulten 
del cambio de residencia de la 
víctima o de las condiciones clima
tológicas o sanitarias de la región 
en donde viva.

IjUs enfermedades a que se re
fiere este artículo deberán ser de
claradas como producidas por e- 
fecto del género del trabajo de la 
víctima o de las condiciones en 
que se efectuó su trabajo durante 
el año precedente a la aparición 
de la enfermedad.

En casos de que haya dificultad 
para determinar si se trata de un 
accidente de trabajo o de una en
fermedad profesional, debe consi
derarse como accidente de trabajo 
la incapacidad sufrida en forma 
violenta como enfermedad profe
sional, la incapacidad producida 
gradualmente después de un perío
do prudencial dictaminado por el 
facultativo que haya atendido a la 
víctima o por los médicos que sean 
nombrados para tales casos.

Art. 78.— Todo patrono es'res
ponsable civilmente de los acci- 

(Pasa a la Pág. 7)
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La Lotería Nacional de 
Beneficencia

/  Paga por PREMIOS del Sorteo Mayor la suma 
de BL 68j060,00 por sorteo.

p

LAS VENTAJAS QUE DERIVA QUIEN LE COMPRA 
A LA LOTERIA NACIONAL:

Seguridad en el pago. -No debe favor a nadie al recibir en 
efectivo su premio ganado. No hay descuento alguno 
cuando Ud. cobra su premio. Favorece Ud. a las institu
ciones de caridad y al mismo tiempo puede Ud. ser favo
recido con un premio halagador

NO DEJE TODOS LOS DOMINGOS DE COMPRAR 
POR LO MENOS UN PEDACITO DE CADA SORTEO. 

PRUEBE UD. SU SUERTE.
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dentes de trabajo ocurridos a sus 
obreros, a menos que el accidente 
sea debido a fuerza mayor extraña 
al trabajo en que se produzca el 
accidente. En caso de que la eje
cución o explotación de la obra o 
industria se haga por contrate^ o 
sub-contrato. los contratistas, sub
contratistas y el propietario de la 
obra, o industria serán subsidiaria
mente responsables los unos de 
los otros por las indemnizaciones 
que debido a accidente de trabajo 
haya de pagarse a los obreros.

Art. 79.— La imprudencia pro
fesional en la que no medie teme
ridad, o sea la que es consecuencia 
del ejercicio habitual de un traba
jo y derivada de la confianza que 
ésta inspira, no exime al patrono 
de responsabilidad.

Art. 80.— No serán considerados 
como accidentes de trabajo las le
siones que sufra el obrero por ac
tos intencionales contra sí mismo, 
ni por delitos ejecutados por ellos 
o por un extraño, ni las que re
sulten a consecuencias de actos de 
temeridad irresponsable del obre
ro.

Art. 81.— Los obreros extranje
ros gozarán de los beneficios de la 
presente ley. así como sus derecho- 
habientes, que residan en territo
rio sujeto a la jurisdicción de la 
República. Los derechos-habien
tes de obreros extranjeros que re
siden en el extranjero al ocurrir 
el accidente, gozarán de dichos be
neficios en el caso de que la legis
lación de sus respectivos países 
los otorguen, en análogas condi
ciones, a los ciudadanos paname
ños.

Art. 82.-—Las industrias o traba
jos que darán lugar a responsabili
dad del patrono serán:

1. — Las fábricas y talleres y los 
establecimientos industriales.

2. -— Las minas, salinas y cante
ras.

3. — La construcción, reparación 
. y conservación de edificios, com

prendiendo los trabajos de albañi- 
lería y todos sus anexos, carpinte
ría, cerrajería, corte de piedra, 
pintura y sus similares.

4. — La construcción, reparación 
y conservación de vías férreas, 
puertos, caminos, canales, diques, 
acueductos, alcantarillados, vías 
urbanas y otros trabajos similares.

5. —Las explotaciones agrícolas, 
forestales y pecuarias, siempre que 
se encuentren en cualquiera de los 
siguientes casos y no sean objeto 
de una ley especial:

a) que empleen constantemente 
más de veinticinco obreros;

b) que hagan uso de máquinas 
agrícolas movidas por motores 
inanimados. En este último caso, 
la responsabilidad del patrono 
existirá respecto del personal ocu
pado en la dirección o servicio de 
los motores o máquinas y de los 
obreros que fuesen víctimas del 
accidente ocurrido en las mismas.

G.—El acarreo y transporte de 
personas y mercancías por vía te- 
ri’estre, marítima y de navegación 
interior, y la pesca. En el trans
porte marítimo se entenderán com
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prendidas las personas que formen 
las dotaciones de los buques.

7. — Los trabajos de limpieza de 
calles y alcantarillas.

8. — Los teatros, con respecto a 
su personal obrero. También ten
drá derecho el personal artístico y 
administrativo, siempre que sus 
emolumentos no excedan de cinco 
balboas diarios. En todo caso, las 
indemnizaciones deberán compar
tirse teniendo en cuenta la ganan
cia media anual de los interesa
dos.

9. — Las industrias de produc
ción y conducción de energía eléc
trica y de gas. y la colocación y 
conservación de redes telegráfícas 
y telefónicas.

10. —Las faenas de carga y de 
descarga.

11. —Los establecimientos mer
cantiles, respecto de sus dependien 
tes y empleados.

12. — Los hospitales, manico
mios. hospicios y establecimientos 
análogos, con respecto a su perso
nal asalariado, por los accidentes 
que sufra en el desempeño de sus 
funciones.

13. — Las oficinas o dependen
cias de fábricas o explotaciones 
industriales, comprendidas en 
cualquiera de los números ante
riores, con respecto a los emplea
dos cuando estos fuesen víctima da 
un accidente ocurrido en dichas 
fábricas, talleres o explotaciones, 
como consecuencia de los trabajos 
que de ordinario se, ejecutan en los 
mismos.

Art. 83.— Los accidentes de tra
bajo que se produzcan en las em
presas o indus-trias enumeradas en 
el artículo 82 dan derecho al obre
ro a cobrar del patrono la indem
nización a que se refieren los ar
tículos que siguen.

Art. 84.—Para los efectos de las 
indemnizaciones por accidentes de 
ti’abajo se considerarán cuatro cla
ses de incapacidades;

aj Incapacidad temporal; 
bj Incapacidad parcial perma

nente para la profesión u oficio 
habitual ;

c) Incapacidad permanente y to
tal para la profesión u oficio habi
tual;

d) Incapacidad permanente y 
absoliita para todo trabajo.

Art. 8.5.— Se considerará incapa 
cidad temporal, al tenor del artícu
lo anterior, toda lesión que esté 
curada normalmente dentro del 
término de un año. quedando el o- 
brero capacitado para el trabajo 
que estaba realizando al sufrir el 
accidente.

Art. 8G.—Se considerara inca
pacidad parcial permanente para 
la profesión u oficio habitual a- 
quella lesión que, una vez curada, 
deje al obrero con una inutilidad 
que disminuya la capacidad para 
el trabajo a que se dedicaba al o- 
currir el accidente.

Art. 87.— Se considerará como 
incapacidad permanente y total 
para la profesión u oficio habitual 
toda lesión que. después de cura
da, deje una inutilidad absoluta 
para todos los trabajos de la mis-
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ma profesión u oficio, aun e pue
da dedicarse a otra profesión u o- 
ficio.

Art. 88.— Se considerará incapa
cidad permanente y absoluta para 
todo trabajo aquella que inhabilite 
por completo al obrero para toda 
profesión u oficio.

Art. 89.—Los períodos de cura 
o incapacidad a que se refieran 
los artículos anteriores se entende
rán en casos normales, o sea en 
aquellos en los cuales no ha inter
venido maliciosamente el propio 
accidentado, para prolongar el pe
ríodo de incapacidad.

Art. 90.— I.as indemnizaciones a 
que tengan derecho los obreros que 
hayan sufrido un accidente de tra
bajo, se determinarán mediante 
las siguientes reglas:

10.— Si el accidente hubiere pro
ducido una incapacidad temporal, • 
el patrono abonará a la víctima 
indemnización igual a la mitad de 
su jornal desde el día en que ocu
rrió el accidente hasta el día en 
que se halle en condiciones de vol
ver al trabajo, entendiéndose que 
la indemnización será abonada en 
los mismos días en que lo era el 
salario, sin descuento alguno por 
los días feriados.

Si transcurrido un año, no hu
biese cesado aún la incapacidad, 
la indemnización se regirá por las 
disposiciones relativas a la inca
pacidad permanente parcial.

2°.—Si el accidente hubiere pro
ducido una incapacidad parcial y 
permanente para la profesión o 
clase de trabajo a que se hallaba 
dedicada la víctima, el patrono de
berá satisfacer a ésta una indera- 
¿lización equivalente a un año de 
salario.

30.—Si el accidente hubiere pro
ducido una incapacidad permanen
te y absoluta para todo trabajo, el 
patrono deberá abonar a la vícti
ma una indemnización igual al sa
lario de dos años.

40.—Si el accidente hubiere pro
ducido una incapacidad permanen
te total para la profesión u oficio 
habitual pero que no impida al o- 
brero dedicarse a otro género de 
trabajo, la indemnización será de 
diez y ocho meses.

Para fijar la cuantía de la in
demnización a que se refieren las 
reglas 2, 3 y 4 de este artículo, en 
el caso de que el salario estuviese 
determinado por cantidad diaria, 
no podrá hacerse otro descuento 
que el importe de los díaŝ  en que, 
siendo obligatorio el descanso con 
arreglo a los preceptos del descan- 
s® semanal, no habría correspondi
do al obrero percibir Salario.

Si la retribución del obrero se 
hiciere por tanto alzado mensual, 
la cuantía de la indemnización se 
fijará multiplicando por 24, 18 o 12 
respectivamente, la cantidad men
sual que percibiere el ol)rero.

Si la retribución se hiciere por 
tanto alzado semanal, se multipli
cará el importe de una de éstas 
por cincuenta y dos.

Cuando el obrero no recibiere 
un salario fijo, se tomará como ba
se para la indemnización, el pro
medio mensual de lo que hubiere 
recibido durante- los últimos tres 
meses.

Art. 91.— Cuando la lesión o le
siones no produzcan una incapaci
dad especifica determinable pot 
las reglas anteriores,, pero deje al 
obrero con deformaciones o muti
laciones en su organismo, éste 
tendrá derecho a una indemniza
ción especial que será fijada me
diante el concepto de peritos, te
niendo en cuenta la profesión lí 
oficio a que se dedique el obrero.

Art. 92.—Cuando el accidente 
produjere la muerte del obrero, el 
patrono queda obligado a sufragar 
los .gastos de sepelio de acuerdo 
con la posición social de la vícti
ma.

Además indemnizará a los causa- 
habientes del difunto con una su
ma igual a dos años de salario, 
computados a la rata de salario 
que al tiempo del fallecimiento de
vengaba el obrero.

Art. 93.—El patrono está tam
bién obli.gado a facilitar asistencia 
médica y farmacéutica al obrero 
mientras la necesite, la cual se 
hará bajo la dirección de facultati
vos designados por el patrono.

El obrero lesionado o su fami
lia, tienen derecho a nombrar por 
su parte y a su cargo, uno o más 
médicos que interven,gan en la a- 
sistencia que le preste el médico 
desi.gnado por el patrono.

Art. 94.—El patrono y los bene
ficiarios en caso de muerte del o- 
brero podrán contratar la suspen
sión de la indemnización a que 
estos tienen derecho en virtud del 
artículo 92 por una pensión vitali
cia garantizada a satisfacción de 
la Sección de .Tusticia Social.
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Art. 95.— En caso de muerte de 
un obrero por un accidente cual
quiera, el patrono está obligado a 
recibir de preferencia, en reempla
zo, a cualquier miembro de la fa
milia de l;i víctima, caso de haber
lo hábil para el trabajo.

Art. 9G.— Para los efectos de las 
iiidem:-izaciones que por esta ley 
se establecen, el salario de un o- 
brero no podrá computarse a me
nos de un balboa (B.1,00) diario.

Art. 97.— Cuando la víctima sea 
un aprendiz, la indemnización se 
computará con arre.glo al salario 
más bajo ganado por los opera
rios de la misma clase de trabajo 
en que traba jaba el aprendiz.

Art. 98.— Nin,guno de los dere
chos que se conceden por esta ley 
a los obreros y empleados, son re- 
nuncialjles, ni transferibles; ni 
tampoco pueden negociarse, ni em
bargarse. Es nula toda transacción 
que al respecto se haga o celebre, 
con excepción de los arreglos per
mitidos por la presente ley, con 
la intervención de la oficina res
pectiva.

CAPITULO XI
De la acción para reclamar la

indemnización

Art. 99.— La acción de indemni- 
zacióir por accidente de trabajo 
será juzgada en la forma que pre
vienen las leyes de procedimiento 
para los incidentes en juicio civil.

En caso de concurrencia de cré
ditos, el acreedor a la indemniza
ción por accidente de trabajo, ten
drá la misma preferencia y prela- 
ción de que goza el acreedor ali
mentario de acuerdo con el Código 
Civil.

Art. 100.— La acción para recla
mar la indejnnizac'ión por acciden
te de trabajo prescribe en un año 
contado desde la fecha en que 
termina la curación y en caso de 
muerte, desde la fecha de la de
función del obrero.

El térinino de la prescripción de 
la acción para reclamar indemni
zación por daños y perjuicios, co
menzará a correr cuando haya ex
pirado el término para la prescrip
ción de la acción por la indemniza
ción del accidente.

El Obrero no podrá recibir por 
razón del accidente más de una de 
las dos indemnizaciones que con
templan los artículos anteriores.

Art. 101.— Concédese el amparo 
de pobreza al demandante en los 
juicios por accidentes de trabajo.

Art. 102.— En toda controversia 
sobre accidentes de trabajo será 
Juez competente según la cuantía 
de la acción, el del lugar donde el 
accidente haya ocurrido o el del 
domicilio del demandante a elec
ción de éste.

Los jueces remitirán de oficio, 
a la Sección de Justicia Social del 
Ministerio de Gobierno y Justicia, 
copia autenticada en papel simple 

, de los fallos definitivos que se dic
ten en juicios por accidentes de 
trabajo.

Art. 103.— En caso de discrepan
cia sobre la cuantía de la indem
nización- que deba recibir un obre
ro por accidente de trabajo, el pa
trono y el obrero, a iniciativa de 
cualquiera de los dos, podrán so
meter la controversia a la decisión

de la Sección de Justicia Social 
del Ministerio de Gobierno y Jus
ticia. Si el patrono pagare la in
demnización fijada por dicha Sec
ción de Justicia Social y el obrero 
la recibiere, ninguna de las partes 
tendrá derecho a ocurrir a la vía 
judicial para modificar lo resuelto 
por la Sección de Justicia Social.

En estos casos el Jefe de la Sec
ción de Justicia Social podrá prac
ticar todas las investigaciones que 
considere necesarias para el me
jor conocimiento de los hechos so
bre los cuales versa la controver
sia.

Art. 104.— Los accidentes deben 
notificarse dentro de las 48 hora.s 
siguientes a aquella en que ocu
rran y las enfermedades profesio
nales tan pronto como se mani
fieste la enfermedad.

En ambos casos por la víctima 
misma, si ésta estuviere en estado 
de hacerlo, al patrono, a sus repre
sentantes u oficina local, o al en
cargado de dirigir lo.s trabajos 
donde aquellos hubieren ocurrido.

Si la victima hubiere quedado 
en estado de hacer la notificación 
y no la hubiese hecho dentro del 
plazo indicado, el patrono quedará 
exento de responsabilidad por lo 
que respecta a las consecuencias 
de la falta de asistencia médica, 
quirúrgica y farmacéutica.

Art. 105.— El patrono por sí 
mismo o por medio de cualquier 
empleado deberá dar parte del ac
cidente a la Sección de Justicia 
Social o al Alcalde del Distrito» 
dentro de las 24 horas de haber o- 
currido éste, haciendo constar la 
hora y el sitio en que ocunJó el 
accidente, cómo se produjo, quié
nes lo presenciaron, el nombre de 
la A»ictima, el lugar a donde ésta 
ha sido trasladada, el nombre y 
domicilio del facultativo o facul
tativos que. practicaron la primera 
cura y el salario que devengaba el 
obrero.

Art. lOG.—Siempre que el patro
no pagare al oln’ero las indemni
zaciones a que éste ten.ga derecho, 
sin intervención judicial, el patro
no informs-rá a la Sección de Jus
ticia Social o al Alcalde del Distri
to las j)ases del arreglo que haya 
celebrado con el obrero y las su
mas que le haya pagado.

Cuando los avisos de que tratan 
los artículos anteriores sean dados 
al Alcalde del Distrito, se enviarán 
en duplicado y el alcalde remitirá 
uno de esos ejeniplares a la Sec
ción de .lusticia Social.

La infracción de las disposicio
nes contenidas en este artículo se
rá penada con multa de cinco a 
cincuenta balboas (B.5,00 a B.50, 
00) o arresto equivalente.

Art. 107.— Los abogados de los 
obreros en las reclamaciones por 
indemnización por accidentes de 
trabajo, no podrán en ningún caso 
cobrar honorarios mayores que los 
qué la tarifa de abogados de la ciu
dad de Panamá señala, para las ac
ciones ordinarias. Cualquier cobro, 
en exceso se considerará como fal
ta contra la ética profesional y 
merecerá el abogado que la come
ta las sanciones consiguientes, ade
más de la pena de restitución do- 
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bla»’ a de la suma en exceso perci
bida.

Art. 108.— Cuando se trate de 
empi’esas cuyo capital sea menor 
de diez mil balboas (B.10,000),, la 
Sección de Justicia Social o el Juez 
de conocimiento, podrán reducir 
prudencialmente basta en un cin
cuenta por ciento (50%) el monto 
de la indemnización que tenga 
que pagarle al obrero o a sus de
recho-habientes de acuerdo con lo 
dispuesto en esta ley, siempre qu.e 
el monto de la ihdeinnización re
sulte notoria y comprobadamente 
ruinoso para la situación económi
ca del patrono.

Esta facultad no comprende las 
indemnizaeiones que debe pagar el 
patrono en concepto de asistencia 
médica, quirúrgica y farmacéutica, 
y gastos de sepelio, en los casos 
de accidentes.
nómica de las sociedades, se ten
drá la capacidad económica de 
los socios ilimitadamente respon
sables del pasivo social.

Art. 109.— Autorizase al poder 
Ejecutivo para suspender, por un 
tiempo determinado que no exce
da del término en que la Asamblea 
esté en receso, los efectos de una 
o más de las disposiciones de esta 
ley, en las localidades o en los ba
rrios donde su aplicación sea prác
ticamente imposible o acarree gra
ve perjuicio.

Art. l i o . — Esta Ley es de orden 
público y se aplica a todos los 
contratos de trabajo existentes al 
tiempo de su promulgación y a los 
que en lo sucesivo se celebren.

Art. 111.— Quedan derogadas las 
leyes 17 de 1916, 43 de 1916, 16 de 
1923. 8a- de 1931. 9» de 1935; el pa
rágrafo 3*̂ del Capítulo IV, y los 
capítulos V° y VI del Libro III del 
Código Administrativo.

Art. 112.̂ —Esta Ley comenzará a 
regir el día 2 de Julio del presen
te año.

LECCÍONES—
(Viene de la Pág. 2),

antiguamente habían ocupa
do las, murallas coloniales 
para la defensa de la ciu
dad, y que comenzaba en 
el lugar que hoy ocupa la 
plazoleta “2 de Enero” , se 
guia por los patios de las 
casas de la bajada de Jaén 
(hoy 11 Este), continuaba 
j)or el antiguo cuartel de po
licía, frente a la actual pla
zoleta de Arango, atravesa
ba la Avenida Central por 
donde está situada la Con
cordia, lugar que se deno
minaba entonces “ el Reve
llín,” , bajaba por la antigua 
“Loma de las Perras” hoy 
calle 11 Oeste, para termine 
en la antigua playa o desem
barcadero de “Boyain,” de
trás de la Escuela de Artes 
y Oficios. Y el Barrio de 
Santa Ana, que lo formaban 
todas las casas situadas a- 
fllera de esos límites y el 
cual es hoy el corazón y la 
parte más importante de la 
nueva urbe.

El 13 de Junio de 1894, día 
de San Antonio, una humil
de lavandera muy devota

del Si^^o, quien habitaba 
una casita en la calle de 
Balboa (antigua calle de la 
Ciénega) en la confluencia 
con la boy calle 14 Este, er 
el mismo lugar que boy o- 
cupa el establecimiento de 
Don Alfredo Boyd, le ofre
ció una vela encendida al 
Santo de su devoción, la que 
colocó en una mesa de ma
dera, sin candelera, y se fue 
a lavar ropas al lugar en
tonces llamado ‘La Pólvora’ 
y hoy reconocido con el 
nombre de “ Cabo Verde;” 
cuando la vela se consumió, 
prendió fuego a la mesa, y 
esta se lo comunicó a la ca
sa; comenzando así, el fue
go más grande que hubo en 
Panamá en los últimos tiem 
pos, después de la destruc
ción de Panamá la Vieja.

A las cuatro de la tarde 
de aquel fatídico día, los 
silbatos de la Policía daban 
la primera alarma de fue
go en el Barrio de Santa 
Ana. En aquel tiempo, los 
agentes de la policía, con 
ciertos toques especiales, a- 
nunciaban el comienzo de 
los incendios, localizando 
con ciertas señales el lugar. 
,Las campanas dcil cuartel. 
Central de Bomberos, situa
do en la esquina de la ac
tual calle C con  ̂l Oeste, a- 
nimciaba con su lugubre lo
que, que la ciiida i se encon
traba amenazada seriamente 
por un siniestro.

El cuerpo de Bomberos 
d ePanamá, fundado potos 
años antes en 1887, estaba 
proveído de aparatos .may 
rudimentarios y como abas
tecimiento de agu.is solo ha
bía un algibe situado en el 
lugar que boy ocupa la es
tatua de la poetisa Aniel i .a 
Denis Icaza, al lado de la 
Iglesia de Santa Ana, junto 
al parque; donde se recogía 
el agua lluvia de la.s casas* 
vecinas, y se almacenaba el 
agua con qué apagar los in
cendios.

Con tan pobres materiales 
no es de extrañarse que el' 
incendio tomara grandes 
proporciones e npoco tiem
po, avivado por una fuerte 
brisa que lo empujaba hacia 
el centro de la ciudad.

Aunque cort ello lastime
mos la susceptibilidad de 
nuestro cuerpo de bomberos, 
debemos reconocer que la 
disciplina de la tropa de a- 
quel cuerpo de esos ya leja

nos jós, estaba en su nivel 
más bajo; compuesto total
mente por voluntarios, no 
había la disciplina y el or
den que se nota en el actual, 
y que la Im colocado a la 
cabeza de las instituciones 
de su clase en América. 
Aquel cuerpo de bomberos 
era algo asi como el de Co
lón, muy extra-bueno ¡mra 
las paradas, que las hacia 
muy entusiastas los “28 de 
Noviembre,“ con sus visto
sos uniformes muy pareci
dos al de los bomberos de 
Londres, con cascos brillan 
tes de bronce y sus pena
chos de plumas amarillas, 
azules o rojas, según el gra
do a que pertenecía, y sus 
vestidos azul claro con boto
nes dorados. Francamente 
aquellos bomberos se les 
trataba mejor. Pero cuando 
se tocaba a fliega, era cosa 
muy diferente.

Como ya lo digirnos, la 
disciplina dejaba mucíio 
que desear basta el grado 
que cuando comenzaba a 
quemarse una cantina, los 
mismos bomberos trataban 
de consumir los licores an
tes de que el fuego los des
truyera, y ya se pueda calcu
lar lo que pueda hacer un 
hombre totalmente embria
gado. Los pocos hombres 
que permanecieron sobrios 
ante la magnitud de la ca
tástrofe, hicieron lo huma
namente posible, dirigidos 
por sus jefes; pero con la 
llegada de la noche el sinies
tro había tomado tan enor
mes proporciones, que se re
partía en todas direcciones, 
amenazando con la destruc
ción total de la ciudad. A 
las siete de la noche el fue
go avanzaba incontenible 
por la antigua calle del “Ja-

villo” , actualmente calle Car
los A. Mendoza, donde hizo 
explosión un depósito de 
I^ólvora y dinamita clandes
tino de uno de los grandes 
estalilecimientos que enton 
ces había en ese barrio, lan
zando piedras y hojas de 
zinc en todas direcciones, 
una de las cuales fué a caer 
detrás de la Iglesia de Sgu- 
ta Ana, a una distancia fie 
medio kilómetro aproxima
damente; este incidente au
mentó el pánico y la confu
sión. El templo chino esta
ba ardiendo y los cbiniíos 
que llevaban su santo Con- 
flisio por la calle 18 Este, 
comenzaron a lamentarse 
en alta voz creyendo €{ue 
había llegado el fin del 
mundo.

A las ocho de la noche el 
incendio desembocaba a la 
calle 13 Este (antigua calle 
de Salsipuedes) haciendo 
irrupción por la casa que 
boy ocupa la panadería de 
la Bola de Oroî debido a 
la ninguna protección pudo 
incendiar la acera de enfren
te, compuesta todas de cli
sas de mamposteria bajas, 
y por allí siguió arrazándolo 
todo con dirección al centio 
de la ciudad.

Era Comandante de la po 
licía el Coronel don Pedro 
Sotomayor, uno de los más 
populares y capaces que ha 
tenido esa institución; cuan 
do vió el estado lastimoso 
que presentaban los bombe
ros, procedió a reclutar par 
ticulares, improvisando un 
cuerpo de bomberos para a- 
yudar a salvar a la ciudad 
de una destrucción casi se
gura. A las once de la no
che de aquel tristemente me 
morable día, se extendía el 
incendio amenazador por 
toda la acera norte de la ca
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lie 13 Este en dirección .a 
la Avenida Central, pero 
frente a la manzana de ca
sas comprendida entre la 
botica Hasset y la Avenida 
Central se situó un' bombe
ro improvisado, un jamaica 
no llamado Roberto W il
liams, cochero de uno de 
los vecinos de esa calle, 
quien ^'apansntemente se 
“ clavo” en la mencionada 
calle sin miedo a la cande
la, con la manguera en la 
mano, para salvarle la casa 
a sus patrones y de esa ma
nera libró a la ciudad de 
una destrucción casi segura, 
si el fuego hubiera seguido 
por la plaza de Santa Ana. 
Era tan grande el calor, que 
se le prendían los vestidos 
a aquel héroe anónimo, pe
ro él los apagaba, rociándo
se con el agua de las man
gueras. Ante aquel acto de 
valor, el Comandante Soloj 
mayor estableció una vigi
lancia estricta para que no 
le faltara el agua, que se 
mantuvo con la presión ne
cesaria para apagar y refres 
car las casas que se incen
diaban con el calor de las 
llamas. Así se salvaron to
das las casas de madera de 
esa acera, con lo cual que
dó comprobado que lo úni
co que faltó fué bomberos 
sobrios y valientes, que no 
le tuvieran miedo a la can
dela. Cuando ya estaba do
minado el incendio por esa 
calle, alguien se acercó a 
Roberto Williams, con úna 
botella de licor, para darle 
un trago con el fin de que 
repusiera sus fuerzas, y Ro 
berto le contestó: —“̂No me 
den aguardiente, denme 
agua que me muero de sed” 
V calló desmavado.

(Este artículo continuará 
en el próximo número).

lea ñ66ión 
Comunal

Teatro Cecilia JUEVES 12 —  VIERNES 13 —  SABADO 14 
DOMINGO 15 Y LUNES 16

Haddy Lamar James Stewart
EN

“LA CUESTA DEL OLVIDO 9 J

( “VEN A VIVIR CONMIGO” )

UNA SINGULAR AVENTURA ENTRE UNA BELLISIMA MUJER Y UN ESCRITOR POBRE QUE NOS CONDUCE 
A LAS MAS ATREVIDAS SITUACIONES. UNA MUJER QUE INVITA A  UN HOMBRE A  COMPARTIR SU

V ID A ____ PERO TAN ELEGANTEMENTE LLEVADA Y TAN FINAMENTE DESARROLLADA
QUE NADIE PODRA ESCANDALIZARSE.
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